


SF.CRETAR1\ DE MEDiO A.\ffilt:NTE 
\' RICURSOS NA1lJRAUS 

3. OESTINATN11Q (NOMBRE 

IIiNOVATION 600T$ llC. 

1241 HARWIN DR. 
HOUSTON. TX. 
71036 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA YFLORAS[LVESTRES 

PiElES ZINDER, S.A. DE C.V. 

LA LUZ No. 162 LOCAL 2¡ 
COL. El COECILLQ 
lEÓN,GTO. 
~72aO • MÉX¡CO. 

6. NOMBRE, DE. LA AUTORIDAíJ 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCJÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VlDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

I ~~~~~~~;:~~~~~~~~~~~~~~::::~~_~ DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO f-' C,P.11320 MÉXICO, D.f. 
5a. OI>j~11vo de l. ifansacclón 

2 

3 

4 

718 Nombre rorr.oo y r>embre científico 
(género y espectel del anima~ o planla 

12. Pa1s de origen· 

IMLAStA 

VAAA/:O 

P",mlso No. 
Wl{J)OOl812011 

Varanus salva 
12. País de origen' 

INDONESIA 

12. País de origen' 

COLOMBIA 

11267/IVISATS
lN/20<l2 

Pamiso No. 

C0!A13~234 

Fw.a 
24·m.y·11 

12a. Pals de la últi",a ,eaxporlaeión 

SiNGAPUR 

lO. Apéndice ~ 

Procede"",,, 

11\\1 

No. de cerJficado 
15SG015S43CR 

15~ 

PARES 

Fecha 

30·sep.1S 

219 

PIEZAS 

Fecl>. 
3Q-sep.15 

&8 

PIEZAS 

Fecha 
¡l)·sep-1S 

128 
PARE S 

Fecha 

Ji)·may·12 

25 
PIEZAS 

Fecl>a 

:¡Q·m.y-12 

11a. Tolal exportad!) I Cupo 

12b, No . .d~ la oj':'~,~cl6n u 

1) ff'cha.d~ li i"X¡v:'S;:Oón ~ ... 

12b~ No. de la C'1.perad6n •• 
o ft.cha de 1) aQqv'S'oóO ..... 

120. N\J, d~ la epetadOO~· 
o reél,! de 14 6dq~~"'" 

1:t:'b. No. d~ la o.per;6ón u 

o rec.ha: de la roq'I's:oón"'" 

Esta Certifíc¡;do es emlldo por la Autoridad Admct}IWaliva CITES México. 

O/RECCIÓN GENERAL DE \/lOA SILVESTRE EL SUBDlR¡¡CTOR.llE COM€RCIO NAtKlNAL 

!.léxico, D.f. 01·ju[\·16 

LUGA<I. FECHA 

P4>robación de la: EXPORTACION DEfl~ITlVA 

INlERllACl01iAL y OTROS APROVECHA .... IENTOS 
MIGUEL ÁNQEI. OOIUAN GAVlr,O 

15. 

FECHA 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

r. t" JGCrs ana oe Medio ArrrlJi{l);.. 
--_.._ y Recursos N('li¡ fi'~ftj1,l 
ESTAMPilLA CITES SElto>t\~[clR:'; 

FIRMA Se~o y cargo ot:"Cial 

CERTIFICAOOCITES No. 8 2 ,3 6 7 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


